


















































































































 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA 
 

Que el proyecto de inversión “Construcción de pavimento rígido en las vías urbanas etapa 
2 en el municipio de Caracolí” con código BPIN 2020051420023, se articula con la categoría 
de las iniciativas para Asignaciones Directas: “Mejoramiento, mantenimiento y operación de 
las vías del Departamento y de los Municipios de Antioquia – Vías de la red vial a cargo 
de los municipios, intervenidas”, del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA 
VIDA 2020-2023, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021. 
 
Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 28 días del mes de marzo 
de 2023. 
 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 

Karol Daniela Ocampo Ortega  
Contratista 

Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

 

28/03/2022 

Aprobó 

Dubal Papamija Muñoz 
Coordinador Equipo de Regalías 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

 

28/03/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 


